
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO No. 2018-00013 de COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra JOSÉ ARCADIO PINTO 

BOLAÑOS, LUIS RUPERTO MOLINA y LIGIA YANIRA MOLINA 

CELIS. 

 

Atendiendo a que no hay pruebas por practicar, de conformidad con 

lo establecido en el art. 278 del C.G.P., procede el despacho a dictar 

sentencia anticipada así:  

 

I.- ANTECEDENTES. 

 

1.- Hechos y pretensiones 

 

La COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, por intermedio 

de apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva, en única 

instancia, contra JOSÉ ARCADIO PINTO BOLAÑOS, LUIS RUPERTO 

MOLINA y LIGIA YANIRA MOLINA CELIS, para obtener el pago de las 

siguientes sumas:  

 

1.- $6.249.316.00 por capital de las cuotas vencidas y convenidas en 

el pagaré base del recaudo, desde el 29 de marzo de 2015 hasta el 29 

octubre de 2015. 

 

2.- $543.090.00 como intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas. 

 

3.- Los intereses moratorios sobre el capital, liquidados desde el día 

siguiente al vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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pago, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Como fundamento de sus pretensiones expuso, en síntesis, que los 

demandados suscribieron el pagaré base de recaudo a favor del 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, por valor de 

$11.000.000.00, pagadero en 15 cuotas mensuales y sucesivas, más 

los intereses de plazo a la tasa de 22.68% efectivo anual, desde el 29 

de agosto de 2014, incurriendo en mora desde marzo de 2015, pee a 

ser requeridos en varias oportunidades para la satisfacción de la 

deuda, sin obtener resultado positivo.   

 

2.- Actuación procesal 

 

Por auto del 16 de febrero de 2018, el juzgado libró mandamiento de 

pago. 

 

Del mandamiento de pago fue notificado personalmente el demandado 

JOSÉ ARCADIO PINTO BOLAÑOS, conforme al acta visible a folio 12, 

quien propuso las excepciones de mérito que denominó “prescripción 

de la obligación, caducidad de la acción y doble cobro”  

 

Los ejecutados LUIS RUPERTO MOLINA y LIGIA YANIRA MOLINA 

CELIS se notificaron por aviso recibido el 18 de marzo de 2019 y 16 

de marzo de 2020, respectivamente, y guardaron silencio. 

 

De las excepciones de mérito propuestas se corrió traslado a la parte 

demandante, en proveído del 4 de febrero de 2021, quien se 

pronunció de manera oportuna. 

 

Agotadas así las etapas previas es procedente emitir pronunciamiento 

de fondo, previas las siguientes:  

 

II.- CONSIDERACIONES 
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1.- Presupuestos de la acción: 

 

No se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado, ni 

reparo que formular en contra de los llamados presupuestos 

procesales, toda vez que los requisitos exigidos por la ley se 

encuentran presentes. En efecto, la demanda reúne las exigencias 

formales que le son propias, los extremos gozan de capacidad para ser 

partes y comparecer a la litis, y la competencia, atendiendo a los 

factores que la delimitan, radica en este juzgado.  

 

2.- Problema jurídico. 

 

Le corresponde al despacho establecer si el documento base del recaudo 

satisface las exigencias sustanciales que determinan su mérito ejecutivo, 

su connotación de título valor y la prerrogativa de instaurar, con base en 

él, la acción cambiaria regulada por el Código de Comercio. Enseguida se 

analizaran las excepciones de mérito propuestas. 

 

3.- La acción. 

 

Para resolver se recuerda que a voces del artículo 422 del C.G.P., pueden 

demandarse, por la vía ejecutiva, el cobro de las obligaciones claras, 

expresas y exigibles que consten en documentos provenientes del deudor 

o su causante y constituyan plena prueba en su contra.  

 

Dentro de los múltiples documentos que pueden ostentar esa condición 

de título ejecutivo están los títulos valores y entre ellos, en particular, el 

pagaré que, para ser considerado tal, debe contener la promesa 

incondicional de pagar una suma de dinero; el nombre de la persona a 

quien deba hacerse el pago; la indicación de ser pagadero a la orden o al 

portador, y la forma de vencimiento; requisitos que satisface el 

documento acompañado con la demanda, pues allí consta que los aquí 

demandados se obligaron a pagar la suma reclamada, en 15 cuotas 

mensuales, desde el 29 de agosto de 2014, a órdenes de la entidad 

demandante. 
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En ese orden, satisfechos como están los presupuestos de la acción 

incoada resulta procedente ocuparse del estudio de los medios de 

defensa 

 

2.- Las excepciones de mérito 

 

Al ejercer su derecho de contradicción, el demandado JOSÉ ARCADIO 

PINTO BOLAÑOS planteó las excepciones de mérito que denominó 

“prescripción de la obligación, caducidad de la acción y doble 

cobro”, las cuales se estudiarán en el orden que sigue: 

 

2.1-. La de prescripción de la obligación, fundada en que las 

cuotas ejecutadas del pagaré base de recaudo se encuentran 

afectadas pro dicho fenómeno extintivo, por cuanto desde su 

vencimiento han trascurrido más de tres (3) años, sin que haya 

operado, en ningún caso, la interrupción de aquella.  

 

Para efectos de resolver el problema jurídico planteado, resulta 

pertinente precisar que la prescripción tiene doble carácter: 

adquisitivo, cuando por la posesión y el transcurso del tiempo se 

adquieren las cosas ajenas; y extintivo, cuando por el sólo devenir del 

tiempo se extinguen los derechos y acciones de otros. En tal orden de 

ideas, de cara a la decisión que aquí se adoptará, resulta de interés la 

segunda de tales formas.  

 

Al tenor de lo previsto en el artículo 2535 del C.C., la prescripción que 

extingue las acciones o derechos de otros exige solo el trascurso de 

cierto lapso que, en cada caso, es fijado expresamente por el 

legislador. 

 

La prescripción puede interrumpirse natural o civilmente, tal como lo 

prevé el art. 2539 del Código Civil que reza: “La prescripción que 

extingue las acciones ajenas, puede interrumpirse, ya natural, ya 

civilmente. Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el 

deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente. Se interrumpe 

civilmente por la demanda judicial...” 
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En punto a la interrupción civil del mencionado fenómeno jurídico, 

conviene tener en cuenta que el inciso primero del artículo 94 del 

C.G.P. regula:  

 

“La presentación de la demanda interrumpe el termino para la 

prescripción e impide que se produzca la caducidad, siempre que el 

auto admisorio de aquella, o el de mandamiento ejecutivo, en su caso, 

se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a 

partir de día siguiente a la notificación al demandante. Pasado ese 

término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación 

al demandado…” 

 

Respecto de la acción derivada del título base de ejecución, el artículo 

789 del Código de Comercio prescribe: “La acción cambiaria directa 

prescribe en tres años a partir del día del vencimiento”. 

 

Descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que el actor pretende el 

pago de las cuotas vencidas desde el 29 de marzo al 29 de octubre de 

2015, por tanto, comoquiera que los instalamentos gozan de fechas de 

exigibilidad distintas e independientes, es necesario estudiar el 

fenómeno prescriptivo de manera individual, respecto de cada una de 

las sumas solicitadas. 

En ese orden, los 3 años para la prescripción de cada cuota se 
cumplían así: 

VENCIMIENTO PRESCRIPCIÓN 

29/03/2015 29/03/2018 

29/04/2015 29/04/2018 

29/05/2015 29/05/2018 

29/06/2015 29/06/2018 

29/07/2015 29/07/2018 

29/08/2015 29/08/2018 

29/09/2015 29/09/2018 

29/10/2015 29/10/2018 

 
 
Siendo así, para el día 19 de diciembre de 2017, fecha de 

presentación de la demanda, no había trascurrido el término 

prescriptivo respecto de ninguno de los rubros reseñados, razón por 
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la que ha de concluirse que la demanda e instauró de forma 

oportuna, esto es, que la acción se promovió en tiempo.  

 

Por ello, es necesario ahora analizar si la demanda tuvo merito 

suficiente para interrumpir la prescripción, lo que se logra no solo 

presentándola a tiempo sino notificando al demandado dentro del año 

siguiente a la fecha en que se notificó por estado el mandamiento de 

pago. Lo anterior, por cuanto, procesalmente la interrupción de la 

prescripción exige el cumplimiento estricto de las condiciones 

previstas en el artículo 94 del C.G.P., citado. 

 

Mediante proveído del 16 de febrero de 2018 se libró mandamiento de 

pago, el que fue notificado a la parte actora por estado fijado el 19 de 

febrero de 2018, es decir que, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 94 del C.G.P., el término de un (1) año empezó a correr el 20 

de febrero de 2018 y concluía el 20 de febrero de 2019.  

 

El demandado JOSÉ ARCADIO PINTO BOLAÑOS se notificó de 

manera personal el 11 de septiembre de 2018 y los ejecutados LUIS 

RUPERTO MOLINO y LIGIA YANIRA MOLINA CELIS se notificaron por 

aviso recibido el 18 de marzo de 2019 y 16 de marzo de 2020, en su 

orden. 

 

Así las cosas, con la notificación del señor PINTO BOLAÑOS, deudor 

solidario, cumplió el demandante con la carga que le exige el artículo 

94 del CGP, pues habiéndose logrado la vinculación de este en 

tiempo, los efectos frente a la prescripción se comunican a todos los 

demás signatarios en el mismo grado, y siendo tal accionado el único 

que contestó la demanda y alegó la prescripción extintiva, que 

corresponde a aquellos medios de defensa que requieren actuación de 

parte, esto es que se invoque ante el juez, el acto de su enteramiento 

oportuno es suficiente para corroborar que la presentación de la 

demanda gozó de la idoneidad para interrumpir civilmente el 

fenómeno prescriptivo. 
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De acuerdo con lo expuesto, el medio de defensa no tiene vocación de 

éxito. 

 

2.2.- Ahora, respecto a la excepción de caducidad de la acción, el 

despacho hace extensivos los argumentos expuestos, máxime cuando 

no se esgrimieron fundamentos de hecho y de derecho para su 

sustentación, distintos a los ya analizados. 

 

2.3.- Por último, con relación al medio de defensa denominado doble 

cobro, se despachará deformablemente, habida cuenta que el proceso 

iniciado ante el Juzgado 52 Civil Municipal, bajo el radicado 2016-

00173, conforme a la consulta efectuada en la página web de la rama 

judicial, terminó por desistimiento tácito, lo que conllevó a que se 

desglosara el pagaré a favor de la parte demandante, conservando 

esta la facultad de exigir a la postre su recaudo forzoso, con respeto 

del período de que trata el art. 317 del CGP, claro está. 

 

Así las cosas, se despacharán desfavorablemente las excepciones 

propuestas y se continuará con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ (Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y 

CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la Ley,  

 

III.- RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones propuestas. 

 

SEGUNDO: SEGUIR adelante con la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes que se lleguen 

a embargar y secuestrar, para que con su producto se pague el crédito 

y las costas. 
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CUARTO: Practíquese la liquidación del crédito. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a los demandados. Inclúyase en la 

liquidación la suma de $300.000 M/cte, por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

2018 - 0013 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en 
la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-1227 CUAD. 1. 

 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. -CISA- contra PAULA DANIELA ZAPATA FORERO y LEONOR 
FORERO HERRERA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $6.062.781.11 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) $Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la 
demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado MANUEL ANTONIO GARCÍA GARZÓN como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-1229 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A –AECSA- contra DIANA PAOLA 
PINILLA ORTÍZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $ 20.369.900.00 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-1231 CUAD. 1. 

 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO DE OCCIDENTE 
S.A. contra JOSÉ DANILO AGUDELO ARIAS, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $14.453.601.00 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma de $13.373.094.00 desde el 12 
de octubre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN como apoderado 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, el advenimiento del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1233 CUAD. 1 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 
contra RICARDO ALBERTO TETE PEÑARANDA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $12.715.811.00 por capital incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 16 de octubre 
de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-1235 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. –AECSA- contra ROBER 
ANDRÉS RAMÍREZ RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $ 20.756.992.00 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-1239 CUAD. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO PARA EL BIENESTAR SOCIAL -BENEFICIAR 
ENTIDAD COOPERATIVA- contra JULIE XIMENA ROMERO SUÁREZ, 
DAVID EDUARDO MUÑOZ BUITRAGO y RANDY STEVE ARROYO MUÑOZ 
ESTARITA, por las siguientes sumas:  
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.- $6.507.896.00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 
 

VENCIMIENTO CAPITAL INT. PLAZO 

30/08/2020  $      597.746,00   $   108.336,00  

30/09/2020  $      608.954,00   $   110.815,00  

30/10/2020  $      620.372,00   $     99.397,00  

30/11/2020  $      632.004,00   $     87.765,00  

30/12/2020  $      643.854,00   $     75.915,00  

30/01/2021  $      655.926,00   $     63.843,00  

28/02/2021  $      668.224,00   $     51.545,00  

30/03/2021  $      680.754,00   $     39.015,00  

30/04/2021  $      693.518,00   $     26.251,00  

30/05/2021  $      706.544,00   $     13.248,00  

TOTAL   $ 6.507.896,00   $ 676.130,00  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las anteriores cuotas desde 
el día siguiente al vencimiento de cada una, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $676.130.00 por intereses de plazo que debieron pagarse con las cuotas 
vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 



El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado MIGUEL ALBERTO 
VELÁSQUEZ HERRERA, como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

    
EXP.  Ejecutivo No. 2021-1241 CUAD. 1. 

 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SCA SOLUCIONES EXPRESS 
S.A.S. contra NIDIA CATALINA GUAVITA DELGADO y ANA CILIA 
DELGADO DE GUAVITA, por las siguientes sumas:  
 
CONTRATO DE VINCULACIÓN DE VEHÍCULO 
 
1.- $935.000.00 por capital de las cuotas de administración de flota y/o 
rodamiento que se determinan a continuación: 
 

MES Y AÑO INT. PLAZO 

sep-20  $     85.000,00  

oct-20  $     85.000,00  

nov-20  $     85.000,00  

dic-20  $     85.000,00  

ene-21  $     85.000,00  

feb-21  $     85.000,00  

mar-21  $     85.000,00  

abr-21  $     85.000,00  

may-21  $     85.000,00  

jun-21  $     85.000,00  

jul-21  $     85.000,00  

TOTAL   $ 935.000,00  

 
2.-) Por la suma de $170.000 equivalente a dos veces el valor de la obligación 
principal incumplida, a título de cláusula penal, de conformidad con lo 
normado en el artículo 1601 del C.C. 
 
3.-) Se niega el mandamiento de pago respecto de la pretensión tercera, por 
falta de título ejecutivo que contenga una obligación clara, expresa y exigible 
en contra de las demandadas por tal concepto, de conformidad con el 
artículo 422 del C.G.P. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 



El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado WILLIAM FERNANDO 
CASTRO PINZÓN como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

    
EXP.  Verbal sumario de responsabilidad civil  

 No. 2021-1243 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Aportar la constancia de que se llevó a cabo la conciliación extrajudicial, 
como requisito de procedibilidad, de conformidad con el art. 38 de la Ley 
640 de 2001. Observe que, las medidas cautelares solicitadas no son 
procedentes en esta clase de juicios declarativos, en este estadio procesal, 
de acuerdo con el art. 590, num. 1, lit. b). 
 
2.- Adecúe la solicitud de testimonios a los requisitos exigidos por el artículo 
212 del CGP. 
 
3.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acreditar con documento idóneo, que simultáneamente con la presentación 
de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. En caso de desconocerse la dirección electrónica 
de la parte demandada, deberá acreditarse con la demanda el envío físico 
de ésta con sus anexos.  
 
Del mismo modo deberá proceder el actor cuando presente el escrito de 
subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-1245 CUAD. 1 

 
Al examinar la factura allegada como base de recaudo, se advierte que no 
contiene la fecha de recibo, tal como lo exigen los artículos 773 y 774 num. 
2, del C. Co., modificados por la ley 1231 de 2008 y demás concordantes, 
razón por la que no es posible emitir la orden de pago reclamada, por cuanto 
el documento acompañado no goza del carácter de título valor, por ausencia 
de uno de los requisitos sustanciales que exige la legislación especial que 
gobierna a ese tipo de instrumentos. 
 
En consecuencia, se,  

 
RESUELVE:  

 
NEGAR el mandamiento de pago.   
 
Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. Déjense 
las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
    

EXP.  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real – hipoteca- 
No. 2021-1247 CUAD. 1. 

 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Indicar el motivo por el que no se allegó el pagaré suscrito el 21 de 
diciembre de 2020 por la deudora, conforme se encuentra consignado en la 
cláusula primera del acápite de constitución de hipoteca de la escritura No. 
2350 de la citada fecha. 
 
2.- Aportar el plan de pagos o de amortización, en el que se determine el 
valor de cada cuota y su fecha de pago, y se discriminen los diferentes 
conceptos que comprende (Capital, intereses, etc.). 
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1250 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDIVALORES-
CREDISERVICIOS S.A. contra JULIO CÉSAR PERDOMO GARCÍA por 
las siguientes sumas: 
 
1.-) $10.636.790 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (29 de octubre de 2021) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAÉZ, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 1250 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-1251 CUAD. 1. 
 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del INSTITUTO COLOMBIANO 
DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 
“MARIANO OSPINA PÉREZ” -ICETEX- contra DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
GAUTA y EDILSON PULIDO PÁEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $7.646.258.47 por capital representado en el pagaré base del recaudo.  
 
2.-) $ 505.211.00 por “otras obligaciones”. 
 
3.-) Por los intereses de mora sobre el capital desde el 16 de octubre de 2021 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa de 13% E.A., siempre y 
cuando no supere la máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
4.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados, por cuanto del título base 
de recaudo no se deduce su periodo de causación, teniendo en cuenta que 
la fecha de creación y de vencimiento coinciden, es decir que del tenor literal 
del pagaré no se desprende la concesión de plazo. 
 
5.-) Respecto a los intereses de mora solicitados en la pretensión 5ª, estese 
a lo resuelto en el numeral segundo de este auto. Obsérvese que los intereses 
moratorios se generan únicamente con posterioridad a la fecha de 
vencimiento de la obligación que figura en el título base del recaudo. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



 
Se reconoce al abogado JERMAN ALEXIS MESA VILLARRAGA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, el advenimiento del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 1251 
 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Monitorio No. 2021-1252 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.-Indíquese en la introducción de la demanda el número de 
identificación de la parte demandante y demandada (Num. 2º del art. 
82 en cc con el num. 1º del art. 90 del C.G.P.). 

2.- Precise y/o aclare, en la pretensión 3ª, en qué cláusula del contrato 
de mutuo se pactaron los intereses de plazo.  

De no haberse pactado tales réditos en el contrato, corríjase y/o 
exclúyase la referida pretensión. 

3.- Hacer la manifestación contemplada en el numeral 5º del art. 420 
del C.G.P. 

4.-Apórtese la constancia de que se llevó a cabo la conciliación 
extrajudicial respecto de lo que se pretende en esta acción, como 
requisito de procedibilidad, de conformidad con el art. 38 de la Ley 640 
de 2001. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien se solicitaron medidas 
cautelares y ello, en principio, exoneraría a la parte demandante de 
agotar el requisito previo de la conciliación extrajudicial, las cautelas 
deben ser procedentes y el embargo de un bien inmueble y/o cuentas 
bancarias, por tratarse de una medida propia de los procesos 
ejecutivos, resulta improcedente en este tipo de juicios, al tenor del 
artículo 590 del C.G.P. num. 1 lit b), en concordancia con el parágrafo 
del artículo 421 ibídem, hasta tanto no se emita sentencia favorable al 
acreedor.  

En defecto de lo anterior, el demandante eleve la petición de la cautela 
que procede, a saber, la prevista en el art. 590, numeral 1, literal b), 
del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-1253 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Indicar, en las pretensiones, desde qué fecha pretende el pago de los 
intereses moratorios. 
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1254 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra DORIS 
VARELA GARCÍA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $28.761,200 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (29 
de octubre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO.  

 
 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1255 CUAD. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. –AECSA- contra JAIME 
LIBARDO CAICEDO NARVÁEZ, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $ 16.953.384.00 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)   
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1256 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra KAREN 
MILLER VIVAS, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $7.246,997,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (29 
de octubre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 - 1256 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1258 
 
 

En atención al escrito allegado el 11 de noviembre de 2021, de 
conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el 
retiro de la demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 
que la demandada se radicó de manera digital.  
 
NOTIFÍQUESE  
  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022. 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021- 1259 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Aportar certificado de existencia y representación legal de la copropiedad 
demandante, en el que conste que la señora LUZ ÁNGELA CASTELBLANCO 
VELANDIA ostenta la calidad de representante legal, a la fecha. Observe que 
la citada se encuentra nombrada hasta el 4 de abril de 2020. 
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1260 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra CAROL 
ANDREA SÁNCHEZ ARIAS, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $33.315,232 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (2 
de noviembre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-1261 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. en 
contra de LUIS ANTONIO CARREÑO BARÓN, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $23.774.369.00 por capital incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 15 de junio de 
2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada LISETH TATIANA DUARTE AYALA como apoderada 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

      
 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-1262 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Alléguese poder que faculte al/la apoderado/a para iniciar el 
proceso de la referencia. (Art. 84 num. 1º del C.G.P.). 
 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

                                                           
1Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-1263 CUAD. 1 

 
Se RECHAZA la demanda por falta de competencia para asumir su 
conocimiento, teniendo en cuenta que el asunto es de MENOR CUANTÍA, en 
la medida en que el valor de las pretensiones supera los 40 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, por tanto, su trámite no corresponde a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que este despacho, por disposición del 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 
65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” y estos solo conocen de 
asuntos contenciosos de mínima cuantía, en tanto que los de menor deben 
adelantarse ante los Jueces Civiles Municipales. 
 
En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 
Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales 
de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense las constancias 
del caso. 
 
CÚMPLASE 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1264 
 
 

En atención al escrito allegado el 17 de noviembre de 2021, de 
conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el 
retiro de la demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 
que la demandada se radicó de manera digital.  
 
NOTIFÍQUESE  
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022. 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1266 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra MARLON 
SAÚL SANTIAGO PALACIO por las siguientes sumas: 
 
1.-) $20.379.848 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (2 
de noviembre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-1267 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. –AECSA- contra CARLOS 
ANDRÉS PINEDA RIVERA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $3.803.994.00 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022               

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-1269 CUAD. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A –AECSA- contra YULEIMA 
JIMÉNEZ TORRES, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $1.363.521.00 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1270 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra DEISON 
ENRIQUE MAYO BLANCO por las siguientes sumas: 
 
1.-) $21.563.228 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (2 
de noviembre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 1270 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-1271 CUAD. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A –AECSA- contra NELSON SAMIR 
MARTÍNEZ RUEDAS, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $20.307.785.00 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022               

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1272 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra NANCY 
CÁRDENAS VARGAS por las siguientes sumas: 
 
1.-) $ 7.084,587 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (2 
de noviembre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 4 DE FEBRERO DE 2022.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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